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SEGUNDO.- Esta Secretaña Ejecutiva del lnstJtuto, con fecha 29
veintinueve de mayo del año 2014 dos mil catorce, de conformidad con Jo
dispuesto por los artículos 1,2, 7, 8, 9, 15, 102Ydemás relativos y aplicables

PRJMERO_- El Máximo Órgano de Gobierno del Instituto de
Transparencia e Infonnadón PúbHcadel Estado de Jalisco, en resaludón de

fecha 28 veintiocho de 390st0 del ano 2013 dos mil trece, relativa al
Recurso de Transparencia 63/2013, resolvió dar vista a la Secretaría
Ejeartfva para que en atendón a lo estipulado por los artículos 143 y 145 del
Reglamento la ley de Informadón Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, inicie el Procedimiento de Responsabilidad Administrallva, en
contra del titular del sujeID obligado de referencia, ante el incumplimiento de

publicar y actualizar de forma completa la información fundamental que le
corresponde, de acuenjo con lo previsto por el artículo 24, apartado 1,

fracción VI, de la ley de lnformaáón Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, en reladón con las fracciones IH y IV, apartado 1, del artículo
103de la ley en cita.-

RESULTANDO:

V1 S T O, para reso1IIer los autos que Integran e! Procedimiento de
Re$ponsabilidad AdministTativa 198/2013, formado ron motivo del
Recurso de Transparenáa 63/2013, de fecha 28 veintiocho de agosto
del año 2013 dos m iI trece, pronundado por el Consejo de! Instituto de

Transparenciae Información Públicadel Estado de Jalisco, instruido en contra
del C. Francisco de Paul Jiménez Mejía, Presidente Munidpal del H.

Ayuntamiento Constitucional de Gómez Fañas, Jalisco, ante el incumplimiento
de publicar y actualizar de forma completa la información fundamental que le

corresponde, de acuenjo con lo previStO por el artículo 24, apartado 1,
fracción VI, de la ley de Infonnadón Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, en relación con las fracciones Ul y IV, apartado 1, del artículo
103 de la ley en cita, y;-

Guadalajara, Jalisco; 29 veintinueve de Abril del año 2015 dos mil
quince.-
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PRIMERO.- Competencia. 8 Instituto de Transparencia e

Información Pública del Estado de Jalisco, resulta legalmente ~ente

para conocer, sustanciar y resolver el presente Procedimiento de

Responsabilidad Administrativa, de contormJdad a lo dispuesto por el artículo
6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 V 9 de la

Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 7, 8, 9, apartado 1, tracción

CONSIDERANDO:

CUARTO.- En virtud de lo anterior, al no eJdstit actuaciones
pendientes por desahogar, éste Máximo Ó!9ano de GobIerno de confcnnidad

con lo cflSpUeSto por los alDculos 143, 144, 1racd6n IV Y ISO del Reglamento

en mendón, procede a resolver el Procedimiento de Responsabilidad
AdmlnlslJatjva en estudio y;.

TERCERO.- Med'oanteesaito recibido en la Oficialía de Partes de éste
Instituto con techa 30 treinta de octubre del año 2014 dos mil catorce, el C.
f<ancisco de Paul Jlménez Mejía, remitió su informe en tomo a los hechos,

anexando al mismo la documentación correspondiente; asimismo con (ed!a

24 veinticuatro de nov1embre del año 2014 dos mil catorce se cfJO por

concluida la etapa de Integradón Y se abrió el petIodo de instnJcd6n; se

tuvieron por realizadas las manifestaciones; se 0'10 cuenta de las probanzas

exhibidas; se tuvo por concluido el pe¡1odo de instrucd6n y; se apertUró el
periodo de alegatos, los cuales se tuvieron recibidos ante la OIIdalia de éste
Instituto con (ed!a 1 S quince de dlcIembre del año 2014 dos mil catotce.

Todo lo anterior al tenor de lo dispuesto por los anlbIgos 146, 147, 148 Y 149

del Reglamento de la ley de Información Públlca del Estado de Jalisco y sus
Municipios.-

de la ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus ~'uniciplos, asi

como los numerales 1, 140, 141, 143, 144, 145 Y 146 del Reglamento de la

ley de-lnformación-l'úbroca del EstiRIo de Jalisco Y sus Municipios, RADICÓ

el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en cootra

del titular del sujeto obligado de referencia.·
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TERCERO.- Estudio del asunto y análisis de los medios de

prueba. Del análisis de autos se advierte que el Procedimiento de

Responsabilidad Administrativa que nos ocupa versará únicamente en la
posible Infracción en que pudiese Incurrir el tlrular del sujeto obligado del H.

Ayuntamiento ConsUruclonal de Gómez Farías, Jalisco, por no publicar y

actualizar de forma completa la Información fundamental que obligan 105
artículos 32 y 39 de la Ley de Información Públicadel Estadode Jalisco y sus

Munldpios, tal como 10dispone el artículo 24, apartado 1, fracdón VI, del
Ordenamiento Legal en menclÓn.-

SEGUNDO.- Carácter de sujeto obligado. De conformidad con lo

dispuesto por el Inciso al, de la fracción VII, apartado 1, del articulo 23 de la

Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se ~ene

debidamente reconocido el carácter del C. Francisco de Paúl Jlménez

Mejla, en su calidad de Presidente Municipal del H. Ayuntamiento

Constltudonal de Gómez Farias, Jalisco; vIrtud a que en éste recayó la

obli9acJónde publicar pennanentemente en Internet o en otros medios ele

fácil acceso y comprensión para la población, aSI como actualizar ruando

menos cada mes, la Información f\Jndamental que le corresponda; lo cual

derivó a la postre con la resoíuctón pronunciada en el Recurso de

Transparencia 63/2013, de fecha 28 veintiocho de agosto del año

2013 dos mil trece, ante el Incumplimiento de publicar y actualizar de
manera permanente en intemet o en medios de fácil acceso la información

fundamental que le cornesponde, de acuerdo con lo previsto por el artículo

24, apartado 1, fracción VI, de la Ley de Información Pública del Estado de

Jaliscoy susMunicipios.-

XXI, 15, apartado 1, fracción X, 23, 24, 102 Ydemas relativos y aplicablesde

la Ley de Infonnaclón Pública, así como los numerales 1, 140, 141, 142, 143,

144, 145, 146, 147, 148, 149, 150 Y 151 de.1Reglamento de la Ley de

Información Pública, ambos del Estado ele Jalisco; en relación con el Quinto

Transitorio de la actual Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Públicadel Estado de Jaliscoy sus MunicipioS.·
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d) Documental pública.- Consistente en la copla certificada del
oficio GF/0400/2012, de fecha 04 cuatro de diciembre de 2012 dos mil doce,
suscrito por el Presidente Munldpal Frandsco de Paúl Jlménez MeJra,

e) Documental públlca.- Consistente en la copla certificada del
nombramiento otorgado al como
Director de la Unidad de Transparenda, a partir del 01 primero de octubre de
2012dos mil doce al 30 treinta de septiembre de 2015 dosmil qulnce.-

a) Documental p6bllca.- Consistente en la copla certificada de la
Constanciade Mayoría expedida por el Instituto Electoral y de Particlpadón
Ciudadanadel Estadode Jalisco, respecto de la elección de munrclpespara la
Integradón del Ayuntamiento de GómezFarras,Jalisco,a la planilla registrada
por la coalldón "Compromisopor Jallsco.-

Ahora bien, previo a entrar al estudio y dar respuesta a los referidos
alegatos, se procederá a analizar los medios de prueba aportados por el
tltuJardel sujeto obligado de referencia, a saben-

En efecto el titular del sujeto obligado de mérito, en relación con el
Procedimientode Responsabilidadseguido en su contra, expresó los alegatos

que estimó pertinentes, los cuales, en consideración de éste Consejo se
estima innecesario Su transcripción, toda vez que además de no existir
precepto legal que asl lo establezca, en la especie y dada la naturaleza del
sentido de ésta resolución, lo que real y Jurrdlcamente Interesa en éste caso
es el hecho de que dichos planteamientos no queden práctkarnente sin
atender.-

1'.R.A.19&12013

r,

b) Documental públlca.- Consistente en la copla certlRcadadel acta
correspondiente a la cuarta sesión ordinaria del H. AYl.lntamlento
Constitucional del Municipio de Gómez Farras, Jalisco, relativo al
nombramiento otorgado al

( Director de la Unidadde Transparencla.-
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Asimismo, es de considerarse por parte del Consejo de éste Instituto,
Que de la misma manera se toman como pruebas todas y cada una de las
documentales que obran tanto en el procedimiento de mérito como en el
Recurso de Transparencia 63/2013, que son de pleno conoCimiento de esta
autoridad asf como el origen del citado procedimiento administrativo; lo
anterior, en aplicaCión supletoria a la Ley de Información PúblIca del Estado
de Jalisco y sus MunicIpios, conforme a lo establecido en su articulo 6,
apartado 1, fracCión lu, y en relación con los arábigos 146, 147 Y 148 del

Reglamento de la Ley de información Pública del Estado de Jalisco Y sus
Mvnicipios.-

g) Prelunclonal Lag.1 V Humana.- Consistente en todo lo actuado
dentro del expediente del Recursode Transparencia 63/2013, el cual obr.I en
los archivos del Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado
de Jalisco, del cual se desprende el ProcedimIento de Responsabllidad.-

f) Documental públlca.- Consistente en el acta de defunción de
fecha 12 doce de diciembre del a~o 2014 dos mil catorce, relatfv¡¡ a Jaime
Fernando Esplritu Rodrrguez, expedida por la Dlrecdón Gener¡¡1del Registro
Clvll.-

e) Documental públlca.- Consistente en la copla certificada de la
resolución de cumplimiento emitida por el Consejo del Instituto de
Transparencia e Información Pública del Estado de jalisco y sus Municipios,

de fecha 23 veintitrés de julio de 2014 dos mil catorce.-

mediante el cual encomienda al titular de la Unidad de Transparencia e
Información Pública MuniCipal de GÓme.zFarias, C.

_la responsabilidad de recOpilar de las diferentes áreas
administrativas la información fundamental de conformidad a lo que
establece la Ley de InformaCión Pública del Estado de Jalisco y sus
MunICipiOS,y a Suvez proceda con su publicación y actualización en la página
web del Ayuntamlento.-

P.R.A.1981l013
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Una vez predsado lo ante.rlor es importante hacer alusión a lo previsto

por el Titulo Tercero de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y
sus Municipios vigente en la época de los hedlos, clenominaclo "Suje/DS

el único responsable de publicar y actualizar la Información conforme a lo que

marca la ley, falleció el die 04 cuatro de septiembre del año 2013 dos mU
trece; e) que como consta de la resolución de cumplimiento emitida por el
Consejo del Instituto de fecha 23 veintitrés de Julio de 2014 dos mi catorce,
se dio por cumplida la responsabilidad del sujeto obligado de publicar la
Información fundamental.-

quien erade Transparencia; b) que el

Sentado lo anterior, resulta procedente abordar lo relativo a las
manifestaciones formuladas por el titular del sujeto obligado de referencia,
quien argumentó vía alegatos en síntesis lo siguiente: a) que la
responsabilidad de publicar y actualizar la Información conl'omle a lo que
marca la ley, fue delegada y encomendada a través del ofldo GF/04OO/2012,
de fecha 04 cuatro de diciembre de 2012 dos mil doce, al C. Jaime Fernando
Esplritu Redriguez, quien en esemomento fungía como Director de la Unidad)

Medios de prueba que de conformidad Que de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 93, fracción 1, 298, fracciones n, IXy Xl, 329,

frao:ión 11, VI Y X, 387, 399, 400, 402, 4¡q, 415 Y 418 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco adquieren valor probatorio pleno,

al tratarse de documentos públicos extendidos y autorizados por servidores
públiCOSen ejercicio de sus funciones o con motivo de éstos, además de que

los mismos no se encuentran objetados por alguna de las partes, ni obra en
actuadones medio de prueba que demuestre lo contrario; todo lo anterior, en
apllcadón supletoria a la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y
sus Municipios, conforme a lo establecido en su articulo 6, apartado 1,

fracción 111,yen relación con los arábigos 1~, 147Y 148 del Reglamento de
la Ley de Información Públicadel Estado de Jalisco y sus Munldplos.-
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En razón de lo anterior el Consejo del Instituto de Transparencia e
Información Pública del Estado de Jalisco, inició el correspondiente Recurso
de Transparencia 63/2013 y mediante resaludón de fecha 28 veintiocho de
agosto del año 2013 dos mil trece, declaró parcialmente fundado el recurso

Así las cosas el pasado día 27 veintisiete de junio del año 2013 dos mil
trece, mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes de éste
Instituto, la persona de nombre interpuso
recurso de transparencia en contra del sujeto obligado Ayuntamiento de
Gómez Farias, JaliSCO,por la omisión de publicar y actualizar toda la
información fundamental que obligan los artículos 32 y 39 de la referida ley
de Información Pública del Estadode Jalisco y susMunlclpios.-

En contexto con lo anterior, el numeral 93 de la Ley en mención,
señala en su apartado 1, que cualquier persona, en cualquier tiempo, puede
presentar un recurso de transparencia ante el Instituto de Transparenda e
Información Pública del Estado, mediante el cual denuncie la falta de
transparencia de un sujeto obligado, cuando no publique la Información
fundamental a que está obligado.-

Analmente los numerales 32 y 39 del citado Ordenamiento legal
específica la información que es considerada general para los sujetos
obligados y en particular la información considerada como fundamental para
los municipios del Estado de Jalisco.-

Po<su parte la fracCiónVI, apartado 1, del artículo 24 de la ley de
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios vigente en la

época de los hechos, señala que son obligaciones de los sujetos obligados
publicar permanentemente en intemet o en otros medios de ~dl acceso y
comprensión para la población, así como actualizar cuando menos cada mes
la informadón fundamental que le corresponda.-

Obligados'; el cual establece en su articulo 23, apartado 1, fracción VO, el
carácter que tienen los municipios como sujetos obllgados.-
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Ahora bien como se ha dejado preciado en párrafos anteñores, se
adVierte que el Recurso de Transparencia interpuesto por_se debió al incumplimiento del sujeto obligado del Municipio de

Gómez Farías, Jalisco, de no publiCar permanentemente en Internet o en
otros medIOS de fáóI acceso y comprensión para la población, asf como
actualizar cuando meros cada mes, la Información fundamental prevista en
los articulos 32 y 39 de la Ley de Información Públic:ade! Estado de Jalisco y
sus Municipios vigente en la época de los hechos; es decir, dicha obligación
de acuerdo a la entonces Ley de Información Públlc:adel Estado de Jalisoo,
as( como de la propia ConsIitudón Política de los Estados Unidos Mexicanos,
nec;ayó en la persona de C. Uc. Franósoo de Paú! Jiménez Mejia, en su
c:arácter de Presidente Municipal de! H. Ayuntamiento de Gómez Farías,
JarlSCO.-

de transparencia Interpuesto por el quejosO
requiriendo al Municipio de Gómez Farias, Jalisro, para que en el plazo de 30
treinta días hábileS posteriores en que surta efectos la notificación public:aray
actualizara correctamel1te la información fundamental contemplada en los
numerales 32 y 39 de la referida Ley de Información Pública del Estado de

Jalisco Y sus Munidpios, dado que de las diligenóas de ínspecoén ocular
realizadas por personal de! propio Instituto al sjtjo web oRcial del

AyuntamienlO de Gómez Farias, Jalisco, www.gomezfañas.jalisco.gob.mx. así
como en los estrados de! ayuntamienlO, se adVirtió que la misma no se
encontraba pubnc:ada, actualizada o era deficiente la informaciÓn
fundamental publicada en e! sjtio oficial de! sujeto obligado en dta; por otro
lado se resoMó dar vista a la Secretaria Ejecutiva para que inide el
procedimienlO de responsabilldad administrativa en contra de los servidores
públicos de! Municipio de Gómez Farías, Jalisco, a efecto de determinar 51 el
Incumplimiento de la obligaciÓn de publiCar y actualizar informadón
fundamental, constituía alguna inlracdÓn a la Ley de Infonnación PúbUc:adel
Estado de JarlSCOy sus MunicipiOs.-

P.ILA. 19811013
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C. .lAJNéFfTINANDO ESI'ÓUTIJ ROOR/GIJEZ
7TTUl.AR DE LA IIM()¡A()DE TRANSPARENCIAE INfORMAGÓN NUNIGPAI, DE

GÓMEZ FAlÚAS, .JAU5a).
Por - tk( _ r _. un_ ~ .,. qllO S"""iba, (Ir;. Fr.n<fscr>

~ Pír1!~ ~ MmI_~'T'IfuINdt!I SI(jeto ~ AYlln_/o~ Géme/
......... ..c.Jlsa>, _¡""do " _ 111_ubflldild d. lesdlf"",n,., A",••
Mlmlnlstntl"n qw II1t.¡¡,..". _t. H.Ayuntd",/~to 1./nlorm6c1dn fundllmenbJI
diI conformldild" 'o q~ __ '" tey di! In_6n PúbllCIIdel ESI6do d.
Jdllsco y IUSmunicipios, y. su lfU proc:tedl t:On su pub/be/dn y IIctw1llzld6" en
'" ¡»g/M ..-.6 di!_ Ayu_mk_.

$m mAs por .,. """'''''11» "'" despítID deustedog_ su.tencfdn ptt!$locIit-_ ...""'_11"Ptt1d4n~ """"'- .. /¡J Ley."_te
ZOlJ,Mo ~ _ ~ 190~ ~,,~ del Estildo ~

JoIisr:o ¡¡m,y_de.-
- - del5iK; NI.Inir:iPit> ~ ~ ~1d!isco.A tH ~ 0kiernIJre ~ ZOU
UC FRAHaSCODEpAIÁ',.IJHÉNEZ NEJiA
PRES/tJf1flF aJNS7mJC10NJ1L DEI. HIJN¡OPIO DE GóMEZ FAJÚAS,JAJ.J5a)~-

Previo a dar conteStacIón a to argumentado por el tltutar del sujeto
obligado de métIto, es Impoltante advertir como ya se seilal6 anteriormente,
que en el presente procedlmTenrode responsabilidad administrativa se cuenta
con el medJo de prueba consistente en la copla certificada del oficio
GF/040012012, de fectla 04 cuatro de diciembre de 2012 dos mil doce,
SUSCritopor el Presidente Municipal Frandsco de Paúl Jlménez MeJla,dirigido
al entonces titular de la Unidad de Transparencia e Información Pública
Municipal de Gómez Farias, C- Jaime Fernando Espirito ROdrlguez (flnado),
mISmoque se procede a transcribir a contlnuaclón:-

En este tenor, resv1ta oportuno entrar al estudio de los alegatos
formulados por el PresIdente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de
Gómez Farías, Jalisoo, Franci5al de Paúl Jiménez Mejía, el cual centró

manifestadones prácticamente en un solO aspecto, esto es, en mencionar
que la responsabilidad de publJcar y actualizar la Informadón conforme lo
marea la ley, la encx""endó a diversa persona de nombre C. Jaime Fernando
Espiritu ROdriguez (RfMdo), quien fungía como Director de la Unidad de
Transparencia del sujero obligado en clta.-

r.R.". 198/2013
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Como se deprende de lo anterior, el titular del sujeto obligado
Munldplo de Gómez Farias, Jalisco, Lic. Francisco de Paúl Jiménez Mejia,
trata de evadir su responsabilidad con el simple hecho de mencionar que

desde el 04 cuatro de diciembre del a"o 2012 dos mil doce, encomendó a su
titular de la unidad de transparencia 'Ia re5{XJt1$i1b1lidiJdde reropilar di! las

diferentes dreas adminIstrativos la Informocfón fundiJmenf¡J/ de conformidiJd a
Jo que est4blece la Ley de Inform8clón Públ/aJ del EstMo de JaQSCD Y sus
Municipios, ya su vez procedo con su publlciJclón yoctuallZiIdón en liJ p8g1114
K<!'b del Ayuntamlento~ sin embargo olvida que tal responsabilidad de

publicar y actualizar de forma completa la Infonnéldón fundamental que le
corresponde de acuerdo con lo previsto por el articulo 24, apartado 1,
fracción VI, de la Ley de Infonnaclón Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, es propia de los titulares de los sujetos obligados, como en el

presente caso lo es el Lic. Franciscode Paú! Jiménez MeJ'a,en su calidad de
Presidente Municipal del Municipio de Gómez Farlas, Jalisco, en términos lo
establecido en el artIculo 23, apartado 1, (racclón VII, Indso b), en contexto
con el articulo 103, apartado 1, (racclones 111y IV, del Ordenamiento Legal
en cita, es decir, tal responsabilidad no es propia de ser deJegablea diversa
persona, y mucno menos a través de un oficio, el cual SI blen adqVll'ió valor
probatorio pleno al tratarse de un documento expedido por un seMdor
público en ejercicio de sus (unciones, del mismo solo se evidencia que
encomienda a su titular de la unidad de transparencia la responsabilidad de
recopilar de las diferentes áreas que integran el Ayuntamiento la información
fundamental establecida por la Ley; empero y como se ~Ió antefiormente
tal responsabilidad de acuerdo a la Ley de lnfonnéld6n Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios vigente en la época de los acontecimientos, es
pnedsamente obligación del titular del sujeto obligado Municipio de Gómez
farias, Jalisco, esto es del referido Presidente Municipal llc. Frandsco de Paú!
Jlménez Mejla.-

Documento que como se mendorlÓ anteriormente merece valor
probatorio pleno al tenor de lo dispuesto por los numerales 329, fracciones n
y VI, Y 399 del Enjuiciamiento Civil del Estadode JalísCo.-

P.1lA. 198120U
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:•.Artlculo 60. L. mMlftlS_ W /4s _ no $(Y¡ objdo tk 1IiII¡¡uM inq<' ....
judk:»/ o lIdmin;str.lfv4, slllO iYI ti{ ('d$(J rkt ~ ,<1'1"" • lit mtnI, lit _ ",_. o los
dcr«:Jros "" ~ pro"""ue algún dt.~Í/r),o PttturlJe " MItIn pUiJ/ko; el _ tk
rtp{1c4 stNllI}err:kIoen /os tbminos (//spvtIS(os por la Lt>y.El d~ , l. inf _
_.J pnntúlld. por elEnado.

Todo~ llené derecho'" /IIJre «teSO. Infixm«l4n p/IInI r _IN, ""CfImO
iI bust:iJr, rec1IJIrr (/lfIJndlr InfOf7tl8dón e _ "" _ ._ _ <W/quI<r _ tk
_esi6n,

I',r•• _ "" /o dispuesto enel"'_"re ltrtIcu/r)se_J /o s/gIJft!ra:
A, 1"111 el efet'cicl<> ""'_ "" """"".Iit ~ lit_adfo¡bs_

Y ti{ 0I$trf(q Fedcr.tt en el iImIJito de sus ~ ~ '" regirán por bs
slgulon!e5 principios y bMes:

I. rodl I~InftN'l7U1c1ónen POSes/M dt! c:wlqulftr autoridlld, mtldMl, tSrpno
y OI'9i1nlsmode los Poderes EJecutivo, leglsllltlyo y Judlda~ ~ M~pa- po/J!icos, fidefcomlsos y fondos p<!/JIkos, "" mno dO~ ~ ~ """'"
o sindk:4to qve recllNJ y ejerr,] rerorsospúblicos e realice 8CttH de lIutorldM/ en ti
Jmlllt» "'t/enI¿ ••Unl y munldpal, es ptÍI)Iic4 y SGItI podrá "" ~
lempori1lmenl.por riUOfle$deInterés p<!/JIicoy seg_ fIiICIonII. en bs(á"" ... que Hjm
las leyes, én la Inl_ilCfón de _ deredIo deberá ~ el Pi'''*''' de /TIbmo
P<Jb/kid<Id. /.os su}eIo$oóIigiKlos _n documentN lodo iJC1t1 que _ del ejefdoD de

En esta tesitura, se InsIste que el titular del sujeto obligado del
MunicipIo de Gómez Farras,Jalisco, además de IncumplIr con las obIIgadones
previstas por la Ley de Información Pública del Estado de jalisco y sus
MunICipiosvigente en la época de los hechos, se encuentra en plena vIOIadón
de la Constitución polrtlca de los Estados Unidos MexICanos,en partICularoon
lo plasmado en su artículo 6, apartado A, fracciones 1, V YVil, así oomo a lo
previsto en el arábigo 15, fracción IX, de la partícular del Estado, los cuales
disponen, respectivamente:-

De la misma manera, es Importante mendonar que de acuerdo a lo
estableádo por el artículo 31 de la Ley de Información Pública del Estado de

Jallsooy sus Municipios vigente en la época de los hechos, es a!nbución de

los titulares de las unidades de transparencia de los SUjetosobligados, entre
otras, actualizar mensualmente la Información fundamental del sujeto

obligado; sin embargo, es obligación de los titulares de los sujetos obligados
vigilar el debIdo cumplimiento de la Ley en materia de transparencia de la
Información pública, como en el presente caso (O es garantizar que se
publique y actualice en tiempo y de forma completa la InformaCJón
fundamental que le corresponca-
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Como se observa de lo anterior, con Independencia de que el
PresidenteMunICIpalde GómezFarlas, Jalisco, Lic. Franciscode Paúl Jlméncz
MeJla, mediante sesión ordinaria de fecha 04 cuatro de diCiembre del a~o
2012 dos mil doce, haya tomado protesta al C. Jaime Fernando Esplrltu
ROdrlguez (fIoy RfHldo), como titular de la Unidad de la Unidad de
Transparencia e Información Munldpal, lo cual se encuentra corroooraeo el
nombramiento respectivo de fecha 01 primero de octubre del a"o 2012 dos
mil doce, documentales que efela misma manera adquirieron valor probatorio
pleno de conformidad con el articulo 329, fracCionesIJ y VI, y 399 del Código
de ProcedimientosCiviles del Estado de Jalisco; lo derto es que, como se ha
Indicado a lo largo de la presente nesoluclón, el titular del sujeto obligado
Municipio de Gómez Farlas, Jalisco, Lic. Francisco de Paúl Jlménez MeJla,
Incumplió con sus obligaciones en materia de transparencia y acceso a la
Información pública, pues no publicaba en su página onclal
http://Www.gomezfarlas.Jallsco.gob.mx y tampoco publicaba en otros medios
de fácil acceso y comprensión para la población, de conformidad a lo
dispuesto por el artIculo 24, apartado 1, fracción VI, la InformacIón pública
fundamental estipulada por los articulos 32 y 39 de la Ley de la Materia,
configurándose en consecuencia las Infracdones administrativas estipuladas
por el articulo 103, apartado 1, fracciones III y IV, de la Ley de Información
Pública para el Estado de Jalisco y sus Munidplos, cuya responsabilidad
corresponde al TItular del Sujeto Obligado, en este caso al multireferldo Lic.

\

sus faculrodes, _endiJs D tú_,'"ley de1erm1/l8r4 los supuestos especf/lcos bajo
lDs tuiJles prooederJ lo dcdar.1d6n de _ncIB de ,./nfortl14Ción.

11.m y IV,,,
V. Los su~tO$obligados deberán preservar sus documentos en ilrchtvos

óJdmlnlstratlllOsaduallzildos y publlcarl~a tril~ésdo los medios electrónIcos
dlsponlblt!~la información compll!tif y aduilllud. StJbre el fl.ierdcio de 1M
recursos públIcos y los indicadoru que permltsn rendIr cuenta del cump/inliento
de sus objetivos y d~los resultildos obtenidos.

VI".
VII. La InobselVBndIt 11 111.$dJsposidone, ~n In"terJa de acCf1SO 11 la

InformM:lÓII públb será sanclOlUlda Itn los térmlf101 que d/spong6n 'as IIIYIIS... ",-

·".AniCUID IS.- Los drg;J_ del poder p¡ibliaJ dellfsl/J(/() proveer.llll8S condl<iDnes
pafil el e./«ddD pleno ele '" ,_ de l8S pef$()nss y grupos qUtl Int<g/a" '" SDCIediKI y
ptOp/c/4r6n en 14 vida soda' ectIffÓ'nktl, poI,lrca y ClIlturaJ de k1 entld6d. P4r" CIto:

1 • VIII."
IX. us .utorldMltJI ut"t"/~1y nlunlclJNIIt.tS proveerán y 90r8ntJzllrJn ¡ti

tran~rendiI y tJ:I dlJJ"t1Cho ti 1/1 Informllcldn públlCII, en el .",blto dD Su
comjHtftfldll .......
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Rnalmente, derivado del estudio de los argumentos emitidos por el
SUjeto a proceso y de las probanzas aportadas en el presente procedimiento,
consistentes en copia certificada de la Constancia de Mayoría expedida por el
Instituto 8eaoral y de Partldpación Oudadana del Estado de Jalisco,
respecto de la elección de munícipes para la integraCión del Ayuntamiento de
Gómez Fañas, jaliSCO,a la planilla registrada por la coalición "Compromiso

por JaIisro"; copia certificada del acta correspondiente a fa cuarta sesión
ordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Gómez Farías,

JarlSCO;copla certificada del nombramiento otorgado al C. Jaime Fernando
Espíritu Rodríguez, oopia certificada del olido GF/0'i00/2012, de fecha 04

cuatro de diciembre de 2012 dos mil doce; oopia certificada de la resolución
de cumplimiento emitlda por el Consejo del Instituto de Transparencia e
Infonnadón PúbliCa del Estado de Jalisco y SUSMunldpios, de fecha 23
veintitrés de julio de 2014 dos mil catorce; acta de defuneión de fecha 12

doce de diciembre del año 2014 dos mil catorce, relativa a Jaime Fernando
Espíritu Rodríguez. expedida por la Dirección General del Registro Ovil; y
todo lo actuado dentro del expediente del Recurso de Transparencia 63/2013,
los cuales por su naturaleza son merecedoras de valor probatorio pleno en

términos de los artículos 93, fracción 1, 298, fracciones D, IX V XI, 329,
fracción D, VI Y X, 387, 399, 400, 402, 414, 415 V 418 del Enjuiciamiento
CM! del Estado de Jalisco, ésta autoridad determina que el sujeto a proceso
Uc. Francisco de Paúl Jiménez ~lejía,en su carácter de Presidente Municipal
del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Gómez Farias, JaflSCo, es
responsable de la omisión en la publicación de la informadOn, que le
oorrespoodia en la temporalidad en la que se resolvió el recurso de
transparencia 63/2013, por lo tanto se oonfiguran la infracciones
administrativas sei\alaclas por el artículo 103, apartado 1, fracciones UI y IV,

de la ley de Wormación PúbliCa del Estado de Jatisoo y sus Municipios,
debido a que no desvirtuó la responsabílidad en la que incurri6 al Incumplir

Francisco de Paúl Jlménez Mej'Ia,en su carácter de Presidente Constitucional
del Ml.1nicipiode Gómez Fañas, Jallsco.-

P.lI.A. 198Il013
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1".
2. SIef sujoto obIJpdo ~ ""'11_ ... 01p/I1lo 4n1f.'ricl, el (nstlMo le

/itIpotId¡á uM - JJÚ/Jb .... ""'" '" .".._,,'" _ del ft.'S/IOt!Silble, le
axlMie' ..., p/I1lo de_ diez dIits h4bIes ¡»riI 01<ump(imlen(o y lelJp8t'dwi de q""."
C'iJSDtk 110'-*'~PI"'-. "" lD$ ""n"",, del~ pImKo,,, ~_

No obstante lo anterior, segÚll se desprende de la resolución emitida
dentro de los autos del teCU'SO de trasparenda 63/2013, emitida por el

Consejo de este InstiMo el 06 seis de diciembre de 2013 dos mil trece, se
dedaró el incumplimiento a la resolución de fecha 28 veintiocho de agosto de
2013 dos mil trece, a través de la aJal se le requlñó para que en el plazo de
diez dlas hábiles PQSteriores a que surta erectos la notfficación, publicara la
Infonnadón omitida y ordenada por el Consejo, apllCándosele la primera
medida de apremio seilalada por el artlaAo 101, apartado 2, de la Ley de la
Materia vigente en la época de los hechos, consistente en la apll<:aclónde
una amonestación p6blica con copia al expediente laboral del C. Presidente
Municipalde GómezFarias, Jalisco,mJsmoque dlspone:-

.....Artkulo .10.1~R«vrso de trlns¡» 't!!J'1CI¡J - Ejec:uddn
J. El sujeto oNig>dn debe ~ 1M ......,.,. que le axn!SpOll(/¡ln p8'" "

aJmp(imienIu de ,. _ deI_ de~, denrro del pI¡J:{r) que delermrne
111propi4 ~ ef CV4I"" ningÚn CMQpotIr4Sé"'_;"-iJ trelnt>díM hJbiIe~".~.

Asi las cosas, en aJanto a la detennlnaclón de la sanción aplicable al
sujeto a proceso, se debe acIvertIr que del ana liSisde los autos que integran
el Recurso de Transparencia 63/2013, en el considerando segundo de la
resolución emitida el 28 velntlocho de ll9OStode 2013 dos mil trece, se le
requirió al Sujeto Obligado Munldplo de Gómez Farias, Jalisco, para que en
un plazo de 30 treinta días hábiles postef1ores a la noHficaclón, publJcara
correctamente y actualice la Información fundamental precisada en el
conSIderandoséptimo, apercibido que en caso de Incumplir se le impondrlan
las medidas de apremio estableddas en el arbculo 101de la Ley de la Materia
vigente en la época de los hechos, el roal señala al respecto:-

con lo ordenado por el arbculo 24, apartado 1, fracl:iÓflVI, especñcameote
en lo relativo a los artículos 32 y 39 de la Ley de la Materia.-

P.R.A. 198/2013
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En razón de lo anterior, conforme a lo estableddo por los artículos 24,
apartado 1, fraccl6n VI, 32, 39, 101, 102, 103, apartado 1, fracx:Iones m y IV,

107, apartado 2, fracdón 1, y demás relativos y aplicables de la ley de

Del análisis de los anteriores antecedentes, tomando en considetadón
la reincidenda en el Incumplimiento de sus obl.gaclones y que a la fecha el
Sujero Obligado ha dado cumplimiento a los requerfmlenros formulados en el
recurso de transparencia 63/2013, sin embargo derivado de que dicha
responsabilidad recae en el l1tulsr del Sujeto Obligado, lo procedente es
sancionar al sujeto a proceso Uc. Francisco de Paúl Jiménez Mepa, Presidente
Municipal y l1tular del Sujeto Obligado Municipio de Gómez Farías, JaRsco, en
términos del artículo 107, apartado 2, fracción 1, del Ordenamiento Legal
antes Invocado, el cual establece como posible sanción multa de 50 dncuenta
a 500 quinientos días de salarlo mínimo y amonestación públlca.-

Aunado a lo anterior, resulta oportuno mencionar que mediante SesIón
del Consejo del Instituto de Transparenda e Infonnaclón Pública de Jalisco,
de fecha 23 veintitrés de Julio del ano 2014 dos mil catorce, se tINO por

cumplida la resolución del Recurso de Transparencta 63/2013, Otdenándose
en consecvencla su archivo como asunto concluido.'

~,.AlTkvlo :10:1,,,
J Y2",
3, SI el sujeto obJ/gIKio /MrsIst~mi el ~Io _ dd '*""-' t!I

En'tirUlole /mpoIN:ltJ un" milita"" .. bite" cien dI4s <M14_ mfnI/P1() __ ~ tné
"""" _'rcpo/Ir.M <MGlJiK/4kJ¡',., '" COfIC'J!dty¡j tHI piolOdi! /Nt$U dna> dios_ (»t3 t!I
cvmp1imJen/oy le 6pcrril1l,¡Jdi! _ en uso do no _ se~,I.".tos ."",,""dd
S/guÓYIIBpI,,.ro,,, ~.

Consecventemente en la resolución emitida el 12 doce de mano de
20H dos mil catorce, nuevamente se dedaró incumplida la resolución dentro
del recurso de origen, Imponiéndole la segunda de las medidas de apremio
señaladas por el artículo 101 de la Ley de Información PúbUcadel Estado de

Jalisco y sus Municipios, consistente en la apliCación de una multa de 20
veinte días de salario mínimo general vigente en la zona metropolitana de

Guaclalajara, al l1tular del Sujeto Obligado Ayuntamlellto de Gómez Farías,
Jallsoo, Franciscode PaúlJlménez Mejla, el cual prevé:·
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Por lo anteliormente expuesto, motivado Y fundado de confonnidad a

lo dispuesto por el artículo 6 de la Constitución Política de los EstadosUnidos

MeJdGanos;4 y 9 de la Constitución Política del Estado de Jarisco; 1, 2, 7, 8,

~-
N<PAAIJ OlRfcro 39/2!J1J2. José ~ f<anciSCO COolI Zonod. 28 de febn!ro de

2!JIJ2. U""""_ de votos. _e: Vocor_ Pl>scadorcene. _110: José
Guemro 0UrM.

Amporo directo 1IC/200Z. RadeI, SA de c.v. 9 de mayo de 2002. lJnanimk!ad de
......_te: Manuel Rojos Fonseca. sea_: c.rtos ""rquez MtJÍIOZ.

Amparo cforeciD 12712!J1J2. lmlfIlJto de ero.- Superiores en AIqu_ y Diseño,
AoC. 21 de mayo de 2002. UnonImidad de """'" Ponente: VICIarAntonio Pescador Cono._no: Juan c.rtos lUos I.ópez.

M-c>am - 128{2002. Gobriel _ncIez MedeI. 6 de Junio de 2002. Unanimidod
de VOCDS._: Manuel Ro',o. I'<lnseca. Seo_la: Blanca 81a Fet1. Rulz.

Amparo dftdo 16912!J1J2. Mac¡uiladora c.t, SA de C.V. 4 de julio de 2002.
U_ de """"'. Ponente: Manuel RlljO; Fonseca. _no: c.rtos MOrque>Muñol.

-HULTAS. INOIVIDUAUZA06N DESV NONTO. _ qveel_/egiIIen
que se e«aJaIe a lJIJ# mu1t6seiak unmínína y un mixImo tM la sa~ para qr¡e dentro
do e5tlS ¡»dmeáos el1. •• e~ ~_7doae gr;m¡d¡Id do " '¡III""",,~"
QIJ«iI14d _ .. - deI-' e lelndd'MÚ4 o waJqu;er otro _""., del que puede
1nI~ 1iJ.Ietet:fad o J6 ~ del bet::ho jtliactOl .. Sin Que 5ei1 /Jt' •., QUe {!1f ~ texto
mismodee ley se _ a taJes ~ pues pmdsamente 111CJt><edetse..." _tgen
de~, el fe9' t~. está pet'fIt(tJendD el uso del ~ ~ que pan no ser
iVf1ItJModebe ~ por _ out! /)I!Tmit;Jn gmdwr el mcn/tJ dee nwfta, y Out! serán
bsque _ (iN1(/) al '1Il"""""""" 111_ sancIon6ble:.

Resulta aplicable al caso estud"1O, la Juósprudenáa emanada de la

SUprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, visible en el
SemanariO JUlflCial de la Federación y su Gaceta, Tribunales Colegiadosde

Orcuito, Tomo XVI, Agosto de 2002 Pago 1172, bajo el siguiente rubro y
texto:-

lnk:lrmación Pública del Estado de Jalisco Y sus MuniCipios vigente en la

época de los acontecimientos, resulta procedente SANCIONAR y SE

SANCION.A al Uc. Francisco de Paúl liménez Mejia, Presidente

Municipal y Titular del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Gómez

Fañas, Jalisco, con AMONESTACIÓN PÚSUCA y MULTA por el

equivalente a doscientos setenta y cinco días de salario minimo, que

asciende a la cantidad de $17,809.00 (diecisiete mil ochocientos nueve
pesos 00/100 moneda nadonal), a razón de $64.76 (sesenliJy aetro

pesos 76/100 moneda nadonaI). que corresponde al salariO mínimo dJario

general vigente en la Zona Metropolitana de Guadalajara.-
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TERCERO.- Hágase saber al Lic. Francisco de Paúl Jiménez

Mejía, Presidente Municipal y Titular del Sujeto Obligado H.

Ayuntamiento de Gómez Farras, Jalisco, el derecho que tiene de

Impugnar la resolución que nos ocupa, en términos del articulo 108, punto 1

de la Ley de Información Públicadel Estadode Jalisooy sus Municipios.-

SEGUNDO.- Por diclla responsabilidad se Impone al Lic. Francisco

de Paúl Jiménez Mejía, Presidente Municipal y Titular del Sujeto

Obligado H. Ayuntamiento de Gómez Farías, Jalisco, con

AMONESTACIÓN PÚBLICA Y MULTA por el equivalente a doscientos

setenta y cinco días de salario mínimo, que asciende a la cantidad de

$17,809.00 (diecisiete mil ochocientos nueve pesos 00/100 moneda
nacional), a razón de $64.76 (sesenta y cuatro pesos 76/100 moneda
nqcional),que corresponde al salario mínimo diario general vigente en la
ZonaMetropolitana de Guadalajara.-

PRlMERO.- Es de SANCIONARSE y SE SANCIONA al Lic.

Francisco de Paúl Jiménez Mejia, Presidente Municipal del H.

Ayuntamiento Constitucional de GómezFarias, Jalisco, ante el incumplimiento

de publicar y actualizar de forma completa la información fundamental que le

corresponde, de acuerdo con lo prevIsto por el articulo 24, apartado 1,
fracción VI, de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, en relación con las fracciones ¡¡¡ y IV, apartado 1, del artículo
103 de la Ley en cita.'

RESUELVE:

9, 15, 23, 102 Y demás relativos y aplicables de la Ley de Información

Pública, asr como los numerales 1, 1'l(), 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147,

148,149,150 Y 151del Reglamentode la Ley de Información Pública, ambos

del Estadode Jalisco; en relacióncon el Quinto Transitorio de la actual Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, se-

r.RA. 19812013
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.
Miguel Ángel He ndez Velázquez

Secretario Ejecutivo

~~~,

Pedro Vicente Viveros Reyes
Consejero

AS lo resolvió el Pleno del Consejo del Instituto de Transparenda e
Infonnación Pública de ,Jalisco en su Décimo Cuarta Sesión Ondlnaria
0!Iebrada el 29 veintinueve de abril del año 2015 dos mil quince, ante el
Secretario Ejecutivo, quien

Notifiquese personalmente al Lic. Frandsco de Paúl Jiménez Mejia, de
la presente resolución de toofonnidad a lo dispuesto por los artículos 135,
136 Y 137 del Reglamento de la ley de informaCión Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios, en relaCión con los numerales 84, fracdón 1, Indso
e}, 86, 87 relatillos y aplicables de la ley del Procedimiento Admlnistrativo del
Estado de Jalisco y sus Municipios, atento lo dispone el numeral 139 del
Reglamento antes señalado.-

QUINTO.- Arcllívese el expediente como asunto concIuldo.-

CUARTO.- En atenCión a lo d'ospuestOpor el numeral 152 del

Reglamento de la ley de Informadón Pública del Estado de Jalisco y sus
Munldp!os, gírese atento oIicio al C. Seae!ariO de Rnanzas del Estado de
Jalisco, a efecto de que Inide el procedimiento eo:>n6micocoactivo, el cual se
regitá bajo lo estableddo en las leyes fiscales aplicables.-
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